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Resumen 

• El presente documento tiene por objeto presentar a la aprobación de la Junta de Gobernadores 
el Código de Conducta sobre seguridad tecnológica y física de las fuentes radiactivas que figura en 
el anexo 1 del presente documento.  

Antecedentes 

• En septiembre de 1999, la Junta aprobó un  Plan de Acción para la seguridad de fuentes de 
radiación y de materiales radiactivos (véase el documento GOV/1999/46-GC(43)/10 y Corr.1) y 
pidió a la Secretaría que lo pusiera en ejecución. El Plan de Acción incluye la siguiente medida: 
“promover una reunión de expertos técnicos y jurídicos para iniciar conversaciones exploratorias 
acerca de un compromiso internacional en materia de seguridad [tecnológica de las fuentes de 
radiación y de seguridad física] de los materiales radiactivos”. Según declaraciones efectuadas en la 
Junta en esa ocasión, la forma más aceptable de proceder sería elaborar un código de conducta.  
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• A principios de 2000 la Secretaría convocó un grupo de expertos técnicos y jurídicos, de 
composición abierta, que estaría encargado de mantener conversaciones preliminares acerca de un 
posible código de conducta sobre seguridad tecnológica de las fuentes de radiación y seguridad 
física de los materiales radiactivos. El grupo se reunió en marzo y en julio de 2000 y elaboró un 
código de conducta sobre seguridad tecnológica y física de las fuentes radiactivas (véase el 
documento GOV/2000/34-GC(44)/7);  del que tomó nota la Junta en septiembre de 20001. Al mismo 
tiempo, la Junta también tomó nota de un informe complementario del Presidente del grupo de 
composición abierta – Sr. S. McIntosh (Australia) – y pidió al Director General “que organice 
consultas sobre las decisiones que los órganos rectores del Organismo tal vez estimen oportuno 
adoptar, en vista del informe del Presidente de la citada reunión de participación abierta, relativas, 
entre otras cosas, a la aplicación y puesta en práctica del Código de conducta sobre la seguridad 
tecnológica y la seguridad física de las fuentes radiactivas, y que haga recomendaciones sobre el 
particular a la Junta”.  

• En mayo de 2002 la Secretaría pidió información a los Estados Miembros sobre la forma en 
que aplicaban el Código de Conducta, y en agosto de 2002 convocó un grupo de expertos técnicos y 
jurídicos, de composición abierta, para que analizara la forma de reforzar el Código de Conducta, 
especialmente en respuesta a las preocupaciones por la seguridad física y a las cuestiones planteadas 
en las respuestas a la petición de información hecha por la Secretaría en mayo de 2002 y para que 
examinara los asuntos que habían quedado sin resolver. El grupo se reunió nuevamente en marzo y 
en julio de 2003, bajo la presidencia del Sr. S. McIntosh (Australia), y acordó el texto revisado del 
Código de Conducta sobre seguridad tecnológica y física de las fuentes radiactivas, que figura en el 
anexo 1 del presente documento.  El anexo 2 contiene el informe del Presidente sobre la última 
reunión del grupo de composición abierta.  
 

 

Medida que se recomienda a la Junta 

• Se recomienda que la Junta apruebe el Código de Conducta revisado sobre seguridad 
tecnológica y física de las fuentes radiactivas y lo transmita a la Conferencia General acompañado 
de una recomendación para que ésta lo apruebe y promueva su amplia aplicación.   

 

___________________________________________________________________________ 
1  El Organismo publicó el Código de Conducta en 2001, con la signatura IAEA/CODEOC/2001 (en árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso). 
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reglamentario. También se entiende todo material radiactivo liberado por fuga o rotura de la 
fuente radiactiva, pero no el material encapsulado para su disposición final, ni el material 
nuclear que interviene en los ciclos del combustible nuclear de los reactores de investigación 
y de potencia;  

por “órgano regulador” se entiende una entidad u organización o un conjunto de entidades u 
organizaciones facultadas legalmente por el gobierno de un Estado para ejercer el control 
reglamentario con respecto a las fuentes radiactivas, incluida la expedición de autorizaciones 
y, por consiguiente, que regulan uno o varios aspectos de la seguridad tecnológica o física de 
las fuentes radiactivas; 

por “control reglamentario” se entiende cualquier forma de control o reglamentación que un 
órgano regulador aplica a instalaciones o actividades por motivos relacionados con la 
protección contra las radiaciones o con la seguridad tecnológica o física de las fuentes 
radiactivas; 

por “seguridad tecnológica” se entiende las medidas destinadas a minimizar la probabilidad 
de accidentes ocasionados por fuentes radiactivas y, de ocurrir ese tipo de accidente, a mitigar 
sus consecuencias; 

por “cultura de la seguridad tecnológica” se entiende el conjunto de características y actitudes 
de organizaciones y personas que determina, como prioridad suprema, que las cuestiones de 
protección y de seguridad tecnológica reciban la atención que merecen por su importancia; 

por “seguridad física” se entiende las medidas encaminadas a prevenir el acceso no autorizado 
o el daño a fuentes radiactivas, y la pérdida, robo o traslado no autorizado de esas fuentes;  

por “cultura de la seguridad física” se entiende las características y actitudes de las 
organizaciones y personas que determinan que las cuestiones de seguridad física reciban la 
atención que merecen por su importancia; 

Por “almacenamiento” se entiende la colocación de fuentes radiactivas en una instalación 
dispuesta para su contención, con intención de recuperarlas. 

II. ALCANCE Y OBJETIVOS 

2. El presente Código es aplicable a todas las fuentes radiactivas que puedan plantear un 
riesgo significativo para las personas, la sociedad o el medio ambiente, vale decir las 
fuentes mencionadas en el Anexo del presente Código. Los Estados también deben 
dedicar la debida atención a la reglamentación de otras fuentes radiactivas 
potencialmente nocivas.  

3. El presente Código no se aplica a los materiales nucleares definidos en la Convención 
sobre la protección física de los materiales nucleares, salvo por lo que se refiere a las 
fuentes que contienen plutonio 239. 

4. El presente Código no se aplica a las fuentes radiactivas utilizadas en programas 
militares o de defensa.   

5. a) El presente Código, mediante la elaboración, armonización y ejecución de las 
políticas, leyes y reglamentaciones nacionales, y mediante el fomento de la 
cooperación internacional, tiene los siguientes objetivos:  
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p) asegurarse de que las fuentes radiactivas se almacenen en instalaciones apropiadas 
para esos efectos; y 

q) cerciorarse de que, cuando las fuentes en desuso se almacenen por períodos 
prolongados, las instalaciones en que se almacenen sean aptas para ese fin.   

21. Todo Estado debe velar por que su órgano regulador: 

a) esté dotado de personal cualificado; y 

b) posea los recursos financieros y las instalaciones y el equipo necesarios para 
desempeñar sus funciones con eficacia; y 

c) pueda aprovechar los recursos y conocimientos especializados de otros 
organismos gubernamentales competentes. 

22. Todo Estado debe velar por que su órgano regulador: 

a) establezca procedimientos para tramitar las solicitudes de autorización; 

b) se asegure de que se adopten disposiciones para la gestión en condiciones de 
seguridad tecnológica y física de las fuentes radiactivas, incluidas disposiciones 
financieras cuando proceda, una vez que hayan quedado en desuso;  

c) mantenga registros adecuados de personas que tengan autorizaciones con respecto 
a las fuentes radiactivas, con una clara indicación del tipo o tipos de fuentes 
radiactivas que están autorizados a utilizar, y registros apropiados de la 
transferencia y disposición final de las fuentes radiactivas al vencer la 
autorización. Estos registros deben mantenerse protegidos contra el acceso no 
autorizado o alteración, y deben hacerse copias de apoyo; 

d) promueva el establecimiento de una cultura de la seguridad tecnológica y de una 
cultura de la seguridad física entre todas las personas y en todos los órganos que 
intervienen en la gestión de las fuentes radiactivas; 

e) establezca sistemas destinados a garantizar que, cuando sea viable, tanto las 
fuentes radiactivas como sus contenedores, se marquen por los usuarios con una 
señal apropiada para advertir del riesgo de radiación a los miembros del público, y 
en el caso de que ello no sea viable, al menos que los contenedores se marquen de 
esta forma; 

f) establezca sistemas destinados a garantizar que las zonas en que se gestionen 
fuentes radiactivas se marquen con una señal apropiada por los usuarios para 
advertir del riesgo de radiación a los trabajadores o los miembros del público, 
según corresponda; 

g) establezca sistemas destinados a garantizar que, cuando sea viable, las fuentes 
radiactivas se puedan identificar y localizar, o en el caso de que ello no sea viable, 
se asegure de que existan otros procedimientos para identificar y localizar esas 
fuentes; 

h) se asegure de que las personas que posean autorizaciones realicen controles de 
inventarios a intervalos regulares; 
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i) lleve a cabo inspecciones anunciadas y no anunciadas con una frecuencia 
apropiada teniendo en cuenta el comportamiento anterior y los riesgos planteados 
por la fuente radiactiva; 

j) adopte medidas coercitivas, según proceda, para asegurar el cumplimiento de los 
requisitos reglamentarios; 

k) vele por que los principios y criterios reglamentarios sigan siendo adecuados y 
válidos y tengan en cuenta, según corresponda, la experiencia operacional y las 
normas y recomendaciones internacionalmente aprobadas; 

l) exija la pronta notificación por las personas autorizadas de la pérdida del control 
de fuentes radiactivas y de incidentes relacionados con ellas; 

m) proporcione orientación sobre los niveles apropiados de información, instrucción 
y capacitación que deben tener los fabricantes, suministradores y usuarios de las 
fuentes radiactivas con respecto a la seguridad tecnológica y física de las fuentes 
radiactivas y los dispositivos o instalaciones en los que se encuentran;  

n) exija a las personas autorizadas la preparación de planes de emergencia, según 
proceda; 

o) esté preparado, o haya establecido disposiciones, para recuperar y restaurar el 
debido control de las fuentes huérfanas y para actuar ante emergencias 
radiológicas, y haya elaborado planes y medidas de respuesta adecuados; 

p) Sesté dispuesto a ayudar a obtener información técnica relativa a la gestión en 
condiciones de seguridad tecnológica y física de las fuentes huérfanas que se 
puedan haber originado en el Estado en particular.  

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE FUENTES RADIACTIVAS 

23. Todo Estado que participe en la importación o exportación de fuentes radiactivas debe 
adoptar medidas apropiadas para asegurar que las transferencias se realicen en 
conformidad con las disposiciones del Código y que las transferencias de fuentes 
radiactivas comprendidas en las categorías 1 y 2 del Anexo del presente Código tengan 
lugar sólo con la notificación previa del Estado exportador y, según corresponda, con la 
aprobación del Estado importador con arreglo a sus leyes y reglamentaciones 
respectivas. 

24. Todo Estado que se proponga autorizar la importación de fuentes radiactivas 
comprendidas en las categorías 1 y 2 del Anexo del presente Código debe aprobar su 
importación sólo si el destinatario está autorizado a recibir y poseer la fuente en virtud 
de su legislación nacional y el Estado tiene la capacidad técnica y administrativa, los 
recursos y la estructura reglamentaria apropiados para garantizar que la fuente se 
gestionará en consonancia con las disposiciones del presente Código. 

25. Todo Estado que se proponga autorizar la exportación de fuentes radiactivas 
comprendidas en las categorías 1 y 2 del Anexo del presente Código debe aprobar su 
exportación sólo si puede cerciorarse de que, en la medida de lo posible, el Estado 
destinatario ha autorizado al destinatario a recibir y poseer la fuente y tiene la capacidad 
técnica y administrativa, los recursos y la estructura reglamentaria apropiados para 
garantizar que la fuente se gestionará en consonancia con las disposiciones del presente 
Código. 
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26. Si las condiciones mencionadas en los párrafos 24 y 25 con respecto a una importación 
o exportación en particular no pueden cumplirse, esa importación o exportación podrá 
ser autorizada en casos excepcionales con el consentimiento del Estado importador si se 
ha adoptado una disposición alternativa que garantice que la fuente será gestionada en 
condiciones de seguridad tecnológica y física.  

27. Todo Estado debe autorizar el reingreso en su territorio de fuentes radiactivas en desuso 
si, en el marco de su legislación nacional, ha aceptado que se devuelvan a un fabricante 
autorizado para gestionar las fuentes en desuso. 

28. Todo Estado que autorice la importación o exportación de una fuente radiactiva debe 
adoptar las medidas apropiadas para garantizar que dicha importación o exportación se 
realice en conformidad con las normas internacionales vigentes en relación con el 
transporte de materiales radiactivos. 

29. Aunque no esté sujeto a los procedimientos de autorización enunciados en los párrafos 
24 y 25, el transporte de fuentes radiactivas a través del territorio de un Estado de 
tránsito o transbordo debe efectuarse en consonancia con las normas internacionales 
pertinentes que estén vigentes en relación con el transporte de materiales radiactivos, en 
particular prestando especial atención al mantenimiento de la continuidad del control 
durante el transporte internacional. 

FUNCIÓN DEL OIEA 

30. El OIEA debería: 

a) seguir acopiando y difundiendo información sobre leyes, reglamentaciones y 
normas técnicas relativas a la gestión de las fuentes radiactivas en condiciones de 
seguridad tecnológica y física; elaborar y establecer las normas técnicas 
pertinentes y adoptar disposiciones para la aplicación de estas normas a petición 
de un Estado, entre otras cosas, asesorando y prestando asistencia en relación con 
todos los aspectos de la gestión de las fuentes radiactivas en condiciones de 
seguridad tecnológica y física; 

b) dar amplia difusión al presente Código y a la información conexa; y 

c) en particular, aplicar las medidas aprobadas por sus Órganos Rectores. 

DIFUSIÓN DEL CÓDIGO 

31. Todo Estado, según corresponda, debe comunicar a las personas que participen en la 
gestión de las fuentes radiactivas, como la industria, los profesionales de la salud y los 
órganos gubernamentales y el público, de las medidas que haya adoptado para poner en 
práctica el presente Código, y debe adoptar medidas para difundir esa información. 
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Anexo: Lista de fuentes que abarca el Código 

Las fuentes de la Categoría 1, si no se gestionan o protegen en condiciones de seguridad 
tecnológica o física, probablemente causarían lesiones permanentes a las personas que las 
manipulen, o que de otro modo entren en contacto con ellas, durante más de unos minutos. 
Probablemente tendría consecuencias mortales la cercanía a esta cantidad de materiales sin 
blindaje durante un intervalo de varios minutos a una hora. Estas fuentes se utilizan 
normalmente en las prácticas en que se emplean generadores radiotérmicos, irradiadores y en 
la teleterapia.  

Las fuentes de la Categoría 2, si no se gestionan o protegen en condiciones de seguridad 
tecnológica o física, podrían causar lesiones permanentes a las personas que las manipulen, o 
que de otro modo entren en contacto con ellas, durante un breve intervalo de tiempo (minutos 
a horas). Posiblemente tendría consecuencias mortales la cercanía a esta cantidad de 
materiales radiactivos sin blindaje por un período de horas a días. Estas fuentes se suelen 
utilizar en prácticas como la radiografía gamma industrial, la braquiterapia de tasa de dosis 
alta y la braquiterapia de tasa de dosis media. 

Las fuentes de la Categoría 3, si no se gestionan o protegen en condiciones de seguridad 
tecnológica o física, podrían causar lesiones permanentes a las personas que las manipulen, o 
que de otro modo entren en contacto con ellas, durante algunas horas. Es posible – aunque 
improbable – que tenga consecuencias mortales la cercanía a esta cantidad de materiales 
radiactivos sin blindaje por un período de horas a días. Estas fuentes se suelen utilizar en 
prácticas asociadas a calibradores industriales fijos con fuentes de actividad alta (por ejemplo, 
calibradores de nivel, de draga, de transportador y de espesor) y en la diagrafía de pozos. 

El Cuadro I contiene una categorización por niveles de actividad en relación con los 
radionucleidos de uso más corriente. Estos niveles se basan en los valores D que definen una 
fuente peligrosa, es decir, una fuente que, de no someterse a control, podría originar una 
exposición suficiente para causar efectos deterministas graves. En el documento 
TECDOC-1344 figura una lista más exhaustiva de radionucleidos y niveles de actividad 
conexos correspondientes a cada una de las categorías, y una explicación más pormenorizada 
de la deducción de los valores D. También se expone la metodología subyacente que podría 
aplicarse a radionucleidos no consignados en la lista. Los usos típicos de fuentes se señalan 
anteriormente sólo para fines ilustrativos.  

Además de estas categorías, los Estados deben prestar la debida atención a las fuentes 
radiactivas que consideren que puedan causar consecuencias inaceptables de emplearse con 
fines dolosos, y a la combinación de varias fuentes de actividad más baja (según la definición 
que figura en el TECDOC-1344), que requiera medidas de gestión acordes a los principios en 
que se basa el presente Código. 
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Cuadro I. Actividades correspondientes a los umbrales de las categorías 

 Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 

Radionucleidos 1000 x D 10 x D D 

 (TBq) (Ci)a 
 (TBq) (Ci)a (TBq) (Ci)a 

Am-241 6.E+01 2.E+03 6.E-01 2.E+01 6.E-02 2.E+00 

Am-241/Be 6.E+01 2.E+03 6.E-01 2.E+01 6.E-02 2.E+00 

Cf-252 2.E+01 5.E+02 2.E-01 5.E-00 2.E-02 5.E-01 

Cm-244 5.E+01 1.E+03 5.E-01 1.E+01 5.E-02 1.E+00 

Co-60 3.E+01 8.E+02 3.E-01 8.E+00 3.E-02 8.E-01 

Cs-137 1.E+02 3.E+03 1.E+00 3.E+01 1.E-01 3.E+00 

Gd-153 1.E+03 3.E+04 1.E+01 3.E+02 1.E+00 3.E+01 

Ir-192 8.E+01 2.E+03 8.E-01 2.E+01 8.E-02 2.E+00 

Pm-147 4.E+04 1.E+06 4.E+02 1.E+04 4.E+01 1.E+03 

Pu-238 6.E+01 2.E+03 6.E-01 2.E+01 6.E-02 2.E+00 

Pu-239b/Be 6.E+01 2.E+03 6.E-01 2.E+01 6.E-02 2.E+00 

Ra-226 4.E+01 1.E+03 4.E-01 1.E+01 4.E-02 1.E+00 

Se-75 2.E+02 5.E+03 2.E+00 5.E+01 2.E-01 5.E+00 

Sr-90 (Y-90) 1.E+03 3.E+04 1.E+01 3.E+02 1.E+00 3.E+01 

Tm-170 2.E+04 5.E+05 2.E+02 5.E+03 2.E+01 5.E+02 

Yb-169 3.E+02 8.E+03 3.E+00 8.E+01 3.E-01 8.E+00 

Au-198* 2.E+02 5.E+03 2.E+00 5.E+01 2.E-01 5.E+00 

Cd-109* 2.E+04 5.E+05 2.E+02 5.E+03 2.E+01 5.E+02 

Co-57* 7.E+02 2.E+04 7.E+00 2.E+02 7.E-01 2.E+01 

Fe-55* 8.E+05 2.E+07 8.E+03 2.E+05 8.E+02 2.E+04 

Ge-68* 7.E+02 2.E+04 7.E+00 2.E+02 7.E-01 2.E+01 

Ni-63* 6.E+04 2.E+06 6.E+02 2.E+04 6.E+01 2.E+03 

Pd-103* 9.E+04 2.E+06 9.E+02 2.E+04 9.E+01 2.E+03 

Po-210* 6.E+02 2.E+03 6.E-01 2.E+01 6.E-02 2.E+00 

Ru-106 (Rh-106)* 3.E+02 8.E+03 3.E+00 8.E+01 3.E-01 8.E+00 

Tl-204* 2.E+04 5.E+05 2.E+02 5.E+03 2.E+01 5.E+02 
* Es muy poco probable que estos radionucleidos se utilicen en fuentes radiactivas específicas con 
niveles de actividad que los sitúen en las categorías 1, 2 ó 3 y, por tanto, no estarían sujetos a los 
estipulado en el párrafo relativo a los registros nacionales (11) o en los párrafos relativos al control de 
las importaciones y exportaciones (23 a 26).  

                                                 
a  Los valores primarios que se habrán de utilizar se expresan en TBq. Los valores en curies se 

indican con fines prácticos y están redondeados después de su conversión. 
b  Las cuestiones de criticidad y salvaguardia tendrán que considerarse para los múltiplos de D. 


